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/GOB.REG.TUMBES-GRDE-SGSP-SG, de fecha 14 de abril del
121'.}

'bljll!!I

025, ei MEMORANDO NO 636-2 25/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, de:fecha 14 de abril del
025, ei INFORME NO 166-2025/ OBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fecha 24 de

/J/abri1del 2025, el INFORME NO 34 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el día
abril del 2025, INFORME NO 22-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de fecha 25
abril del 2025, la CARTA DE IN TACIÓN NO 032-202S/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSAiP, dé
fecha 30 de abril del 2025, el Ac a de Acuerdos de fecha 30 de abril del 2025, la CARTA NO 0022-
2025/ KABT•, recepcionado por 1 Oficina de Logística y ServiCios Auxiliares el día 06 de mayo del

2025, ei INFORME NO 094-2025 GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P,'de fecha 07 de mayo del

2025, el INFORME NO 577-2025 GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, de fecha 27 de mayo
del 2025, el MEMORANDO NO 1 73-2025/GOB.REG.TÜMÊES-GGR-GRDE-SGSP-SG, dé fecha 29.
de mayo del 2025, la CERTIFIC CIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002991, de 'fecha
O de mayo del 2025, ei INFORM NO 468-2025/GOB.REG.f.UMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha
17 de junio del 2025, el INFORM TÉCNICO NO 062-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORÁ-OLSA-P,

{Áministración,.el proveído de f cha 14 de julio del 2025 de la Gerencia ,Genera1 Régiona, el•

INFORME NO 718-2025/GOB.RE I.TUMBES-GGR-ORAO, recepcionado el día 25 de julio dél 2025,
proveído de fecha 25 de julio d 1 2025 de la Gerencia General Regional, el INFORME NOS 805-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
2025/GOB.REG.'TUMBES-GGR-
NO 1123-2025/GOB.REG.TUMB
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
1255-2025/GOB.REG.TUMBES-

CONSIDERANDO:

RAJ, de fecha 05 de agõsto del 2025, ei ,INFORME 'NO 1084-
RDE-SGSP-SG, de fecha 18 de agosto del 2025, el MEMORANDO
S-GR-GGR, de fecha 21 de agosto del 2025, el INFORME NO-966-
RAJ, de fecha 02 de setiembre del 2025; y, el MEMORANDO NO

R-GGR, de fecha 08 de setiembre del 2025.

Que, de acuerdo a disp esto en. el artículo 1910 la Constitución Política :del Perú,
modificadapor la Ley NO 27680* ey de Reforma Constitucional en concordancia con el articulo' II del
Título Preli1T1inar de la Ley NO 278 7 - Ley Orgánica de Góbierños Regionales y modificatorias' Leyés NO,'

27902, 28013, 2Ê926, 28961, 289 8, 29053, 29611 y 29981, los dobiernoS Regionales emanan :cle la

voluntad popular, son pel;sonas j rídicas de derecho Público. con Autonomía Política, Ecónóm*ica y
AdministratiVa en. asuntos de su co petencia.

Que, la Ley de Bases de la escentràlización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno de lós departamentos del país, como personas juridicas de Derecho público con autonomía,
política económica y administrat'iva en asuntos de su competençia, constituyendo para su administración
económica y financiera un pliegó prpsupuestal.

Que, de conformidad corf el rincipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-201 -JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley
del Procedimiento Administrativ General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
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con respeto a la Constitución, la L y y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas. y de
acuerdo con los fines para los que 1 s fueron conferidas".

Que, con .INFORIVIE Tbc ICO 062-2025/GOB.REG.TUIVIBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
fecha 10 de julio del 2025, la Jef de la Oficina de LogíStica..y Servicios Auxiliáres remitió a la Jefa
de la de la Oficina Regional de Administración, el informe técnico acompañado. del expediente
administrativo de REGULARIZAC ON DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO coMpET1i1vo
- CONTRATACION BAJO LA CA SAL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO
DENOMINADO: 'INFORME LEG SOBRE LA REGÜLARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENT DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA SUPERVISION
DE INTERVENCION INMEDIAT DENOMINDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA
DEL CANAL TRONCAL SECTOR LA VARIA\TTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS - SECTOR
MARGEN IZQUIERDA, DISTRIT DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO

TUMBES"; asimismo, solicit a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBACIÓN del citado
Iprocedimiento de selección, por 1 cuantía de S/ 136,000.00 (clENT0 TREINTA SEIS MIL COÑ
00/100 SOLES)i en el Aarco d 1 DECRETO SUPREMO 026-2025-pcnã; prorrogado pór el

DECRETO SUPREMO NO 056-2 25-PCM; asimismo, teniendo en cuenta que nos encóntramos
dentro del supuesto de PROCED IEI\TTO DE SELECCIÓN COMPETITIVO, por la causal de
situación de .emergencia ei. s puesto de "ANTE LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE
EMERGENCIA".

Que, mediante proveído de echa 10 de julio del 2025, la Oficina Regional de Administración
remitió el expediente administr tivo a la Gerencia General Regional para las acciones que
correspondan.

Que, con proveído de fqch 14 de julio del 2025, la•• Gerencia General' Regional remitió eI

expediente administrativo a la Ofi ina Regional de Asesoría Jurídica para la emisión de la respeçtiva
opinión legal.

Que, mediante INFORME 718-2025/GOB.REG.TUIVIBES-GGR-ORAJ,recepcionqdo el día
25 de julio del . 2025, este des acho remitió a la Gerencia General Regional el expediente
administrativo, con la finalidad q e sea derivada al área competente, en virtud a las competeñcias
delegadas, dé conformidad con 1 establecido en la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO

000408-202S/GOB.REG.TUMBE -GR de fecha 04 de julio del 2025; sin embaráo, la Gerencia
General Regional •

a través del pro eído de fecha 25 de júlio• del 2025 dispone a este despacho la
emisión de la. respectiva opinión le al.

Que, con proveído de fecha 25 de julio del 2025, la Gerencia General Regional dispuso•a la
Oficina Regional de Asesoría Jüríd ca, la emisión de una opinión legal.

Que, mediante INFORME
0

805-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR*ORAJ, de fecha 05 de
agosto del 2025, la Oficina Region de Asesoría Jurídica solicitó a1 Gerente General que el expediente
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administrativo sea remitido a 'la ficina de Logística y Servicios Auxiliares para la emisión de un
forme complementario.

é, Que, a través del E NO 1084-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, de .

cha 18 de agosto del 2025, el S bgerente de Servicios Productivos remitió a1 Gerente Regional de
Desarrollo Económico informació complementaria respecto a la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELE Cló1\T NO COMPEi1T1voe PARA LA SUPERVISION. DE
INTERVENCION INMEDIATA DE
CANAL TRONCAL SECTOR LA
MARGEN IZQUIERDA, DISTRIT
DE TUMBES".

Que, mediante MEMORAN
osto del 2025, lla Gerencia qen

. nisión de una opinión legal.

OMINDADA "RECUPERÁCIÓÑ DE LA CAJA HIDRÁULICA! DEL
VARIANTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS - .SECTOR
DE CORRALES, pÑovn,rc1A DE TUMBES, DEPARTAMÓNTO

O No 1123-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 21 de
ral Regional dispuso a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la

-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de setiembreQue, con INFORME i\T0 96
ional de Asesoría Juridica opinó que es 'viable APROBAR, en víadel 2025, el Jefe:cle la Oficina.Re
TACIÓÑ MEDIANTE•UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NOde REGULARIZACIÓN, la CONT
DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DECOMPETITIVO POR LA CAUSA
01V11NDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA, DELINTERVENCION INMEDIATA DE

CANAL TRONCAL SECTOR LA VARIANTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS - SECTOR
DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DÉPARTAMEI\TTOMARGEN IZQUIERDA, DISTRIT

DE TUMBES".

DO 1255-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 08 deQue, a través del MEMORA
setiembre del 2025, el Gerente G neral Regional dispuso a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría

solución, según opinión legal.Jurídica, proyectar la respectiva r

RESPECTO 'A LA ENTRADA VIGENCIA DE LA" LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS LEY 32069t Y EL DECRETO SUPREMO UE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA
LEY NO 32069 • LEY GENERA DE CONTRATACIONES. PÚBLI AS APROBADO MEDIANTE
DECRETO SUPREMO NO 009-20 S*EF.

Que, es pertinente señalar que el día 22 de abril del presente año,' entro en vigencia 14 Ley
eneral de Contrataciones Públ cas LEY 32069 '(en adelante Ley • General Contrataciones

Públicas); y, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 .Ley General de
Contrataciones Públicas (en adel te Reglamento de lá Ley General de Confrataciones Públicas),
aprobado mediante DECRETO S PREMO NO 009-2025'.EF.
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RESPECTO AL ESTADO DES DECRETADO POR GOBIERNO CENTRAL A
RAVÓS DEL DECRETO SUPRE o NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO

SUPREMO NO 056-2025-PCM.

Que, que a través del DE RETO SUPREMO 026-2025-PCM, se Declara ei Estado de
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los 'depar,tamentõs de Amazonas; Áncash,
Apurímac, ZNrequipa, Ayacucho, usco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín," La Libertad, Lima,
Moquegua, Pascq, Piura, Tacna, mbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA
DE INTENsAs PRECIPITACION PLUVIALES, en ei cual su artículo 01; y 02, se ha establécido
10 siguiente:

ArtícuZo I." Declara oria del Estado de Emergencia

Declarar el Estado e Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los

departamentos de Amazo as, Áncash, Apurímac:» Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali,
que Se, en el Anexo que foñna parte del presente decreto supremo, por
impacto de daños a consecuencia de intensas precipitacionespluviales, por elplazo de sesenta
(60) días• calendario, par la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediaias y
necesarias, de respuesta rehabilitación que correspondan.

Artículo Acciones a e ecutar

Los Gobiernos Regionale de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacuchõ, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ic

, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacnq, Tumbes
y Ucayali y los gobiernos I cales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimienfo del
Instituto Nacional de Def nsa Civil (INDECI) y la pañicipación del. Ministerio de Salud, del
Ministerio de Desarrollo grario U Riego, del Ministerio de Educación, del *Ministerio de
Vivienda, Construcción y aneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del
Ministerio del Interior, de Ministerio de Defensa, det Ministerio de Energía y Minas del
Ministerio de la MujerUPO laciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social
y demás instituciones públ 'cas y privadas involucradaS; eiecu.tarán Zas medidas y acciónes
de exce ción inmedi tas necesarias

"

de" res uesta rehabilitación
•

ue
corres ondan. Dichas cciones deberán tener nexo directo de causalidad entre Zas

odrán ser modi ¿cadas de acuerdo a Zas necesidadesintervenciones ez even o
elementos de se uridad ue se va an resentando durante su e•ecución sustentadas
en Zos estudios técnicos de tas entidades competentes

Que, es pertinente señalar ue en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-
PCM, se ha establecido que "esta do a Zo expuesto, y en concordancia con io establecido en ei

numerat 43.2 det artículo 43 det Reglamento de Ley NO 29664, que crea et Sistema
Nacional de Gestión deZ4Riesgo de Desastres (SINACERD), aprobado por et Decreto Supiemo
NO 048-2011-PCM, en ezpresent caso se configura una emergencia de nivel 4".
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'*paó
haai
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Que, a través DECRETO S PREMO 056-2025-PCIVI, se prorroga el Estado de Emergenciq
ios distritos de algunas provin ias de los departamerños de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad;
Piura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se
ablecido en su artículo 01; 02 10 siguiente:

6'(...) Artículo I Prórrog det Estado de Emergencia

Prorrogar 'el Estado de -pm rgencia declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025•PCMj
en varios distritos de algun s provincias de los departaptentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La
Libertad, Pasco, Piura y Tu bes, que se encuentrqn detallados en ezAnexo que forma parte del
presente decreto suprerpo, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones
pluviales, por el plazo de t -einta (30) días calendario,» a partír del 5 de mayo de 2025, eon Za

finalidad de continuar 'co la ejecución de medidas acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan (...)".

ArtícuZo 2.- Acciones a q cutar

Los Gobiernos Regionales e Áncash, Cusco, Huánucó,• La Libertad, Pasco, Piura y Tulnbes,
los Gobiernos Locales com rendidos, con la coordinación técnica Ü seguimiento dél InStitutõ

Nacional de Defensa Civü (I DECI) y la participaciôñ dêl Ministerio de DesarrolloAgrario y Riego;
del Ministerio del Interior, el Ministerio de Defensa, y'.demás institucionespúblicas y pñvadas
involucradas; continuarán on la ejecución de mêdidas y acciones de excepción, inmediatasy
necesarias, de respuesta y rehabilitación que cortespqndan. Dichas acciones deberán tener
nexo. directo de causalidad entre las intervenciones ez evento õdrán ser
modi icaaas de acuerd a Zas necesidades elementos de se uridad ue

•

se va an
resentañdo durante s e•ecución sustentadas en Zos estudios técnicos de Zas

entidades competentes (.

RESPECTO AL RE (JERIMIENT INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

Que, con INFORME 1\T0 26 -2025/GOB.REG.TüWIBES-GRDE-SGSP-SG, de fecha 14 dé abril
del 2025, el Subgerente de Ser icios Productivos ( e ) renhitió al Gerente Régional de Desarrollo
Económico, el requerimiento d servicio de SUPERVISION DE INTERvENc10N INIVIEDIATA
DENOMINDADA "RECUPERACI DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL CANAL TRONCAL SECTOR
LA VARIANTE 1', LA VARIANT 2 Y CARDALITOS - SECTOR MARGEN IZQUIERDA, DISTRITO
DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE

Que, asimismo, mediante EIVIORANDO 636-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR
de fecha 14 de abril del 2025, 1 Gerente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Oficinã
Regional de Administración, el r querimiento del servicio de SUPERVISION 'DE INTERVENCION
INMEDIATA DENOIVIINDADA RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA' DEL CANAL
TRONCAL SECTOR LA VARIA TE 1, LA VARIANTE 2 ..Y CARDALITOS - SECTOR. MARGEN
IZQUIERDA, DISTRITO DE ORRALES, PROVINCIA hóE TUMBES, DEPARTAMENTO DE
TUMBES".,

Av. La Marina NQ 200 —Tumbes Página
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NO 166-2025/GÕBIER1\TO REGIONAL TUIVIBES-GGR-ORA-
25, la Jefa de la Oficina dé Logística y Servicios Auxiliares solicitó
urídica la emisión de una 'opinión legal en el• Cual se detêrmiñe en
a CONTRATACIÓN DE

'

LA ,SUPERVISIÓN DEL SERVICIO
DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL CANAL TRONCAL SECTOR LA
CARDALITOS SECTOR üARGEN IZQUIERDA, DISTRITO DE
BES, DEPARTAMENTODE TUMBES", tomando en consideración
REMO 026-2025-PCM, con la finalidad de poder realizar las

4

acciones administrativas que cor espondan.

Que, con INFORME NO 34 -2025/GOB.REG.TUIVIBES-GGR-ORAJ,recocionado el.día 30 de
ábril del 2025, el.Jefe de la,Oficin Regional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a1 requerimiento
formulado el área usuaria, y en vi tud a la consulta forniulada por la Oficina de Logística y: Servicios
Auxiliares, advierte que ante un contecimiento catastrófico (intensas precipitaciones pluviales), 10

cual ha generado la DECLARAT RIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA, a través del DECRETO
SUPREMO NO 026-2025-PCM; a Ley General de Contrataciones Públiças y su Reglamento ha
establecido requisitosy procedim entos de un procedimiento de selección no competitivo, los cuales
serán analizadoS y evaluados .téc icamente por la Dependencia Encargada de las Contrataciones,
antes denominado Órgano Enc rgado de las Contrataciones (Oficina de Logística y 'Servicios
Auxiliares), de conformidad eo 10 establecido en el artículo 46, numeral 46.1, literal b) del
Reglamento, con la finalidad de determinar si respecto a la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DENOMINADO: "RECUPERACIÓ DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL CANAL TRONCAL SECTOR LA
VARIANTE 1, LA VARIANTEQ CARDALITOS - SECTOR MARGEN IZQUIERDA, DISTRITO DE
CORRALES, PROVINCIA DE TU BES, DEPARTAMENTO "DE TUMBES", es .viable optar este
tipo de procedimiento de selecció .

RESPECTO A LOS PROCEDIMI 1\1Tos DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declarat ria del Estado de Emergencia, es pertinente Señalar que él artículo
55, numeral 55.12 literal b) de la ey General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las
Contrastacipnes sujetas a proced'mientosde selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Contra aciones stdetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de Za s jeción a los principios que rigen Zas contrataciones públicas, las
entidades contratantes se e cuentranfacultadaspara Contratar directamente; en tos Siguientes
supuestos:

b Ante la. ocurrencia o i minencia de ocurrencia deuna situación de emer encia

Que, asimismo el artículo 8, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO
32069, Ley General de Contratac•ones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO '009-
2025-EF (en adelante reglamento , respecto a1 Titular de la Entidad, establece 10 siguiente:

Av. La Marina NQ 200 —Tumbes Página 6
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"(...) Artículo 18. Titular de la entidad

c) Aprobar la contratació mediante procedimientos de selección no competitivos en los

supuestos previstos en los iterales b), c), y k) del numéral 55. I del artículo 55 de la Ley.

3

Que, el artículo 100, liter

competitivo por la causal de situ

"(e..) Artículo 100. Condi

La entidad contratante pue
alguno de los supuestos d
continuación se indican:

b) Situación de emergen

b), del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no
ción de emergencia, establece 10 siguiente:

iones generales

e contratar directamepte con un proveedorsolo cuando se configure
Z numeral 55.1 del artículo" 55 de Za Leu bajo las condiciones que a

ia: se cumplen las condiciones y el procedimiento establecido en et

artículo 289, no siendo api cable 10 dispuesto en el artículo 102

Que, tomando en consider ción 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento,
el artículo 289, numeral 289.1, 2 9.2, 289.3 y 289.4 del Reglamento, en relación alas Contrataéione$
para la atención de emergencias ediante procedimiento de: selección no competitivo.

289.1. Mediante el pr cedimiento de selección no *competitivo estabZêcido en el literar.b) del
numeral 55.1 del artículo 5 de la Ley, Za entidaà coñtratante obtiene 'Zos bienes serüicios

obras estrictamente ecesarios ara revenir [a inminencia 'de Za ocurrencia o
atender Zas consecuenci s de Za ocur'rencia de situación de emer encía.

289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por: cau9al de
emergencia son materia de egularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,
contabilizados conforme 10 iguiente:

a) Para el caso de bienes:

i) En el caso de única entre a: Desde efectuada entrega.

ii) En el caso de varias ent gas: Desde efectuada laprimera entrega.

iii) En el caso de llave en m no: Desde la instalacióny puesta enfuncionamiento.

b) Paha el caso de servicios Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecució de obras: Desde ezinicio de Za ejecución de la' obra.
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289.3. En los casos en que, or la magnitud de una,misma emergencia, una entidad contratante
tenga que llevar a cabo má de diez contratacione:s dilfectas "dentro de un, 'mismo mes, el plazo
de regularización es de trein a días hábilesy en caso seáñ más de veinte contrataciones directas
et plazo de: regularización e de cuarenta días hábiles,

289.4. La entidad contratan e regularizay publicaen la Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes e contienen el sustento tánico legal de la contratación directa. En
el informe técnico entitido p r la DEC precisa las acciones, indagaciones y, criterios que tomó la

entidad contratante para se eccionar azproveedory atender la emergencia mediante la referida
contratación.

b) La resotüción o acuerdo e la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requis•tos que, a la fecha de la„çontratación, no haya sido elaborado,
aprobado o suscrito, según orresponda.

289.5.• Para la regularizaci n de la garantía, eI plazo puede 'ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía co esponde al 10% del montó det contrato origiñal o al monto de las

prestaciones dez contrato qu aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No corre ponde que la entidad contratante exija la garantía cuandb se haya
otorgado la conformidad d la recepción de la Prestación a cargó del contratista para la
contratación de bienes, serv•cios en general y consultorías en general, o en el supuesto que se
hayaproducido el consenti iento de la liquidación la ejecución y consultoría de ô.bras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN DE

Que, ahora bien, a través
UADQ, de fecha 25 de abril del

Logística y Servicios Auxiliare
INTERVENCION INMEDIATA DE
CANAL TRONCAL SECTOR LA
MARGEN IZQUIERDA, DISTRIT
DE TUMBES".

Que, mediante la CARTA DE

PROVEEDOR.

del INF0RME 522-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-
025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de

la interacción correspondiente a la SUPERVISION
•

DE
OMINDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL
VARIANTE 1, LA VARIANTE '2 Y CARDALITOS - SECTOR
DE CORRALES, pkov1NCIA DE TUMBES, DEPARTÀMENTO

Ni71TAc1óN NO 032-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-
P, de fecha 30 de abril del 2025, 1 Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a
invitar a la proveedora TUMBA ARLO KARLA ANA BETINA, con RUC NO 10761521956, a
participar en la CONTRATACI MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE ÉMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE
INTERVENCION INMEDIATA OMINDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL

Av. La Marina NP 200 —Tumbes Página 8
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VARIANTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS - SECTOR
ARGEN IZQUIERDA, DISTRI O DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO
E TUMBES", por la cuantía de S/ 136,000.OO (CIENTO TREINTA V SEIS IVIIL CON 00/100

SOLES).

Que, el día 30 de abril el 2025, se suscribió entre el Gerente Regional de Desarrollo
Económico, Subgerente de Se icios Productivos; y, la répresentante común del "CONSORCIO
SUPEÑVISOR LA VARIANTE" T MBA CARLO KARLA ANA BETINA, con RUC 10761521956,
el Acta de Acuerdos, en el cual s determinó iniciar la ejecución de la Süpervisión del servicio:el día
30 de abril del 2025, en razón la urgente necesidad de iñiciar los trabajos en el sector afeêtado;
simismo, la citada Superviso a, se comprometió a presentar. formalmente el documento de
eptación respecto a la Contrat ción mediante un procedimiento de selección no competitivo más
dar el día 05 de mayo del 202 , considerando que eladía 01 y 02 de mayo son días no laborables..

'

Que, a. través de la CARTA NO 0022-2025/ KABT, reéepcionado por la Oficina de LogíStica y
ervicios Auxiliares el día:06 de ayo del 2025, la proveedora TUMBA CARLO KARLA ANA BETINA,
con RUC N? 10761521956, ace tó la invitación respecto 'de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECC ól\T NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA SU RVISION DE INTERVENCION INMEDIATA DENOMINDADA
"RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL CANAL TRONCAL SECTOR LA VARIANTE 1,

LA VARIANTE 2 Y CARDALIT S - SECTOR MARGEN IZQUIERDA, DISTRITO DE CORRALES,
PROVINCIA DE:TUMBES, DEP RTAIVIEI\TTO DE TUMBES"; asimismo manifestó que el servicio dé
supervisión 10 ejecutará sencon orcio denominado "CONSORCIO SUPERVISOR LA VARIANTE"
integrado por los consorciados TIJMBACARLO KARLA AÑA BETINA, con RUC No 10761521956•;
y, la empresa INVERSIONES Y ROYECTOS CRISALON SCR.L, con RUC' 20601777461..

Que, con INFORME 094- 025/ GOB.REG.TUMBES4GGR-ORA-OLSA-P de fecha 0.7 de:mayo
del 2025, la Jefa de la Oficina d Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de:la Oficina
Regional deAdministración,Id ac ptación de la IVIEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO COMPETIT O POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
SUPERVISION DE INTERVENc1 INMEDIATA DENOMINDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA
HIDRÁULICA DEL CAÑAL TRO CAL SECTOR LA VARIANTE 1, LA VARIANiE 2 Y CARDAIÃTOS
- SECTOR MARGEN IZQUIE A, DISTRITO CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES,
DEPARTAMENTO DE TUMBES"

RESPECTO A LA DEPENDENCI ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES

Que, tel artículo 25, literal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada de las C ntrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encarga de tas contrataciones: es la unidad de organización responsable
de proveery atender los re erimientos de bienes, servicios y obras, incluida lapreparación de
la estrategia de contrataci n, conducción y realización de los procesos de contratación, desde
que se presenta el requeri iento hasta su culminación. Puede asumir rol de área técnica
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estratégica en los casos q e 10 ameriten, dadas sus funciones, especialidad o conocimiento.
técnico.

Que, el artículo 46, num ral 46.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de
Contratación establece 10 siguien e:

Artículo 46. Estrate ia de contratación

46. I. La estrategia de •co tratación es un proceso mediante el cual la DEC, con base. en el
requerimiento, analiza y e alúa de manera integral laS' variables que influyen en el proceso de
contratación, en aplicacióñ del principio de valor Pbr dinero, considerando la información:
obtenida ¿n la interacción con ezmercado y aquella proporcionadapor el área usuaria.Dn Zã

estrategia de contratación se analizan, evalúan y determinan las siguientes variables, según
corresponda:

b) EZ sustento para Za utüización de un rocedimiento de selección no com etitivo de
corresponder

RESPECTO A LA REGULARIZA ló1\T DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO AL RE

Que, el artículo 46, n meral 46.1, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del
requerimiento, de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY 1\10 32069; establece 10 siguiente:

46.1. EI requerimient da inicio al proceso dé contratación, y ¿s realizado por la entidad
contratante en el marco de la PMBSO y a las etapas de formulación . y pro'gramación
presupuestarias correspon ientes, considerando et principio de valorpor dinero. EI área usuaria
o área técnica estratégica, egún corresponda, determina ez requerimiento en coordinación con
la dependencia encargada de las contrataciones, en el cual se identifican lafinalidad pública y
los objetivbs de la contrata ión.

46.2.•Las entidades contra antes gestionan Zas contrataciones considerando todo el ciclo de vida
de los bienes, servicios y o ras, los cuales se orientan' aprevenir o atenderuna necesidad, o

afrontar un problema relev nte para el cumplimiento de los fines públicos.

46.3. EI tequerimiento pet ite el acceso de ZOS proveedores at proceso de contratación en
condiciones de igualdad, Sih obstaculizar la competencia o direccionateZproceso de contratación
a un determinado proveed r.

46.4.• EI requerimiento sef nnuZa de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien; servicio u
obra a contratar, preferent mente, enfunción a su desempeño y funcionalidad. EI requerimiento
de bienes Se plasma en es ecificaciones técnicas;.el de servicios, en términos de referencia; y el

Av. La Marina N? 200 —Tumbes Página 10
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c.)

de obras, .en el expediente técnico de obra o en Zos objetivos funcionales, según el sisteñza de
entrega utilizado. En los documentos integrantes "dél expediente de contratación, Según,
corresponda, se aplica exp samente elprincipio de valorpor dinero. Con respecto a tos contratos
estandarizados de ingeni ría y construcción de uso internacional, eZ. 'requerimiento puede•
plasmarse en aquellos doc ¿mentos que precisen su alcance

Que, asinhismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley Geneçal de
Contrataciones Públicas, aproba o mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a!Área
usuaria, establece 10 siguiente:

EI área usuaria es re oñsable, entre otras que establezca la Ley y eI Reglamento, ae las
siguientesfunciones:

a) Formular adecuada ente su re uerimiento de bienes . servicios u obras en
coordinación con ta EC ez cual debe estar revisto en ez CIVIN "

Que, con INFORME 57 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 27 de
mayo del 2025, el Sub Gq-enté d Servicios Productivos» (e) remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo
Económico los términos de refer ncia y la documentación correspondiente, con la finalidad que se
proceda a la etapa de regularizaqión de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIV POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
SUPERVISION DE INTERVENCI N INMEDIATA DENOIVIINDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA
HIDRÁULICA DEL CANAL TRO CAL SECTOR LA VARIANTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS

SECTOR MARGEN IZQUIE A, DISTRITO DE: CdÑRALES, PROVINCIA DE •.TUIViBES,

DEPARTAMENTO DE TUMBES"

Que, a través del MEMO NDO 1173-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de
fecha 29 de mayo del 2025, el erente Regional de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la

Oficina Regional de Administración el requerimiento para la regularización de la CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN: PROCEDIMIEN O DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE
SITUACIÓN DE EMERGENCI PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCION INMEDIATA
EÑ0MINbADA "RECUPERACI DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL CANAL TRONCAL SECTOR
A VARIANTE 1, LA VARIANT 2 Y CARDALITOS - SECTOR MARGEN IZQUIERDA, DISTRITO
E CORRALES,. PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

RESPECTO A LA CERTIFICACION DE CRÉDITO PRESUPÜESTARIO,

Que, a través de la, CERTI ICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000002991, de
fecha 30 de mayo del 2025, se e tableció la disponibilidad presupuestalpor el monto ascendente
S/ 136,811.00 (CIENTO TREI TA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE CON 00/100 SOLES),
Acorrespondiente a la CONTRAT ClóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
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DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA SUPERVISION DE
NOMINDADA "RECUPERÃCIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL
VARIANTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS - SECTOR
O DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO:
nanciamiento 15. FONDO DE COMPENSACÍÓN REGIONAL.

RESPECTO AL SUPUESTO QUE CONSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, nume a1 40. I, literal a), de la Lêy General de Contrataciones: Públicas,üGlÚQQ>Arespectoa las Contrataciones ara la prevención o ¿tención de situaciones de emergencia, ha
stablecido que los siguientes,su uestos constituyen uria situación de emergencia:

"(...) 40.1. Los siguientes upuestos constituyen una situación de emergencia:

a) Las situaciones contenidas en Zas definiciones de emergencia o desastre det
Sistema Nacional e Gestión dez Riesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bajo ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE
GESTIÓN DEL. RIESGO DE ESASTRES (SINAGERD), com'o un sistema interinstitucional,
sinérgico, descentralizado, tran versal y participativo, coñ la finalidad de identificar los riesgos
asociados a.peligros, priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos; reducir o
minimizar *sus efectos, así com , la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o
desastre mediante el establecimi nto de principios, lineamientos de política, componentes; procesos
e instrumentosde la Gestión del 'esgo de Desastres.

Que, 01 artículo 14;numer 14.1, 14.2, 14.3, 14:4 y 14.5 de la Ley•N0 29664, modificado pof
el Decreto Legislativo NO 1587, e relación Gobiernos regionales y Gobiernos Locales, establece Id

siguiente:

) 14.1 Los gobiernos reg onales y gobiernos Zocales, como integrantes del Sinagerd,.formulan,
aprueban 'normas y plane , evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecután los

procesos de Estimación, revención y Reducción dez Riesgo de Desastres, asi como de
Preparación, Respuesta, ehabüitación y Reconstrucción, en et,ámbito de su competencia;
en el marco de la Política acional de Gestión del Riêsgo de Desastres Ú los lineamientôs del
ente rector, en concordanci con 10 establecido por laFrésente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobernadores regt nales y los alcaldes son lás máximas autoridades respoñsabtes de
Zos proceSos de Za Gestió del Riesgo de Desa$tres; dentro de sus respectivos ámbitos de
competencia. Los gobiemo regionales y gobiernos locales son los principales ejecutores de las
acciones de Gestión del Riesgo de Desastres.

Av. La Marina 200 - Tumbes Página 12



Reo'
CopiaFieldelOriginal

GOBI RINO REGfONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER Clól\l Y CONSOLIDACIÓN DE LA EÇONOMíAPERUANA"

RESOLU lóN EJECUTIVA REGIONAL

NO 000545
t.7.2

REG. TUMBES-GR
1 2 SEP 2025Tumbes,

'Z 14.3 Los gobiernos regional s y gobiernos Zocales constituyen grupos de trabajo para la Gestión
del Riesgo: de Desastre&, i tegrados por funcionarios: de los. niveles directivos superior:es y
presididos por la máxima a toridad ejecutiva de la entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiernos regiona es y gobiernos locales aseguran la adecuada armonización de los

procesos de ordenamiento el territorio y su articulacióñ con la Política Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres y sus rocesos.

14.5 Los gobiernos regiona es y gobiernos locales son •Zõs responsables directos de incorporar
los procesos de la Gestión el Riesgo de Desastres•en la gestión del desarrollo, en et ámbito de
su competencia político ad inistrativa, con el apoyo dé las demás entidades públicas y don la

participación del sector pri ado. Los gobiemos regionaZês y gobiernos locales poneri especial
atención eñ el riesgo existe te y, por tanto, en la gêstió?il correctiva (...)".

Que, asimismo, el Reglame to de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional dé Gestión
del Riesgo de Desastres (SINA ERD) DECRETO SUPREMO 048-2011-PCM, define la

emergencia de la :siguiente maner

Emergencia: Estado de daños sobre la vidá,
'

et patrimonio y' el medio ambiente
ocasionados por la ocurrencia de n fenómeno natural o indtlcido por la acción humana que altêra eI

nonnal desenvolvimiento de las ac ividades de la zona afectada (...)".

Que, asimismo, el artículo 43, numeral 43.2, literal b), del Reglamento de la Ley NO 29664,
respecto a los Niveles de emergen ia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

"(...) IX Nivel 4. Intervenció del Gobierno Nacional: Comprendé aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de
Estado de Emergencia. En e te caso, interviene el Gobieino Nacional' con los recursos nacionales
disponibleS y la coordinació del INDECI

Que, para. complementar o manifestado anteriormente, a través, del INFORME :NO 468-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR- FREGERD-JO, de fecha 17 de junio del 2025, el Jefe de la Oficina
de Gestión del Riesgo de Desas res manifestó a1 Gerente

'

Regional de Desarrollo Económico 10

siguiente:

v/ Por tales consideracio es, el Centro de Operación de Emergencia Regional (CÔER),
PROCEDIÓ AL REGIS RO DE DAÑOS SINPAD, de evaluación de Daños
previamente realizadapor la Sub-Gerencia de Servicios Productivos dependencia a cargo de
ta. Gerencia Regional e Desarrollo Económico, y debidamente validada, tal . como se
comunicó mediante INF RIVIE NO 033-2025/GOB.REG. de
fecha 19 de marzo dé 2 25 e INFORME No 175-2025/GOB.REG TUMBES-GR-OFREGERD-
JO de fecha 20 de ma o de 2025.
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ste despacho pone en conocimiento que, las situaciones de la: Caja
pncal Sector la Variante 1, la Variante 2 y Cardalitos - SectorMargen

Izquierda, Distrito de d rrales, Provincia de Tumbês y Departamento' de Tumbes»:que han
sido evaluadas' en •

su afectaciones o impacto de daños a consecuencia de intensas
precipitacionespluvial
reporte ha sido actuar
Rehabilitación SINPAD,
emergencia del Sistem
con DECRETO SUPR
EVALUACIÓN DE DA

-

MINISTERIAL NO 324-

Finalmente, se deja.ex
Productivos y a Za

administrativos y o

s desarrolladas durante et primer trimestre, del año 2025, cuyo
ado en el Sistema de Información Nacional para la Respuesta y

por 10 que dichas aféctaciones se enmarcan en la definición de
Nacional de Gestión dél Riesgo de Desasti-es (SINAGERD) aprobado
11/10 NO 048-2011-PCM, y, de zos LINEAMIENTOS PARÁ LA
S ANÁLISIS DE ÑbCESIDADES aprobado con REsowcróN
023-PCM.

resa constancia de que corresponde a la Subgerencia de. Servicios
erencia Regional de Desarrollo Económico adoptar los -actos
eracionales que resulten necesarios para la intervención

4,

correspondiente, con el objeto de mitigar el riesgo identificado en tos',referidos caminôs de
acceso.

INFORME TÉCNICO EMITIDO P R LA DEPENDENCIA•ENCARGADA DE LAS. CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA SERI ICIOS AUXILIARES :

Que, para' complementar I manifestado anteriormente, la Oficina de Logística y :Servicios
Auxiliares, como representante e la Dependencia Encargada de las Contrataciones, -emitió el

INFORME TÉCNICO NO 0062-2 25/GOB.REG.TUIVIBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha IÔ de:julio
del 2025, en el cual concluyó y re omendó 10 siguiente:

"CONCLUSIONEs:

EN CONSECUENCIA orres ondería realizar rocedimiento de selección .

CONTRATACIÓN DIRECT , por la causal "Ante Za Ocurrencia de una Situación de
Emergencia", (que son aq ellos de carácter extraõrdiñario ocasionados por la naturaleza.o por
la acción u omisión del o rar humano que generan, daños afectando a una determinada
comunidad) en atención al I teral b) del numeral 55.1 del Art. 550 de la Ley 32069 "Ley General
de Contrataciones Públiqas y concordante con el literal b) del el Art. 100 Odel Reglamento de la

32069:

Siendo uñ procedimiento no competitivo como CONTRATACIÓÑ DIRECTA, en vía de
regularización. Se procede on los actos de regularización de la contratación directa apesar de
estar fuera del plazo que establece el Art. 28'0 del Reglamento de la Ley General de
Contrátaciones Públicas, de iéndose adoptarZas acciones qué correspondan para el deslinde de
responsabilidad.
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Es necesario que, para I emisión de Za elaboración de la resolución de aprobación 'de Za

contratación Directa, se re uiere contar con eI informe legal, como informe previo que contenga
la justificación nonnativa y procedencia de la Contratación Directa.

En ei requeñmiento regula •zad.o emitido mediante ezMEMORANDO N01173-2025/GOBREG
TUMBES-GGR-GRDE-GR, e fecha 29 de mayo del 2025; y, ei INFORME Ñ0577-2025,GGR-
GRDE„SGSP-SG, del 27 de mayo del 2025, se adjúnta ACTA DE INIcro DE EJECUCION en
la que determina que el pl zo de inicio de ejecución del servicio, debiendo a este contabilizar ez
plazo estàbZecido en el nu eral 289,3.

Es necesario precisar que Z requerimiento para regularización de la contrataciónfiniqüitado
con el lebantamiento de bservaciones, fue derivado a Zq Oficina de, Logística y. sei:vicios
Auxiliares mediante ei EMORAÑDO N01645-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR,
rececpionado el 27 de juni dez 2025

Aunado ã ello, es necesa o acotar 10 determinado en la OPINION NO104-2020/DTN, einitida

por el Organismo Supervis r de las Contratacioneé dei Estado — OSCE, en la que precisa 'fEn ei

contexto. de una contrat ción directapor situación de emergencia, ez vencimiento del'

plazo para ta regulariza ión de Zos actos que en ei caso que corresponda Za aprobación
, no es una causal sufic ente para no cumplir con dicha regularización. Ahora bien, en
«tención a 10 establecido e el artículo 9 de la Ley, la Entidad deberá adoptar las acciones que
correspondan para Za dete inación de las responsabilidades que correspondan".

RECOMENDACIONES

Se recomienda, que el pre ente Informe Técnico y antecedentes sean derivados a la Oficina.
Regional de Asesoría Juríd ca para que analice U de 'corresponder emita el respectivo informe
legal, . con ez objetivo de olicitar az TITULAR DE LA' ENTIDAD, APROBACION DE LA
CONTRATACIONDIRECT para la CONTRATACION: DELPROCEDIMIENTODE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE srrüAc10N DE EMERGENCIA PARA LA
SUPERVISION DE vmsrcronr INMEDIATA DENOMINDADA "RECUPERACIÓN DE LA
CAJA HIDRÁULICA DEL CANAL TRONCAL SECTOR LA VARIANTE 1, LA 2
CARDALITOS - SECTOR RGEN IZQUIERDA, DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA DE
TUMBES, DEPARTAMEN O DE TUMBES", por una cuantía de S/ 136,000.00 (SON: CiENTO
TREINTA SEIS MIL C N 00/100 SOLES); en ez marco dez DECRETO SUPREMO Ñ0026-•
2025-PCM; y asineuismo, eniendo en cuenta que nos en¿ontramos dentro del supuesto de.
contratación directa por Z causal de situación de emergencia en

• el supuesto de, "Ante
Ocurrencia de una Situación de Emer encia .

Que, en ese orden de ide s, en virtud a 10 informadó por las áreas técnicas de la Oficina de
gestión del Riesgo de Desastres el requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad
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la Gerencia Regional de 'Planeamiento, Presupuesto y
forme técnico emitido por la Oficina Regiqnal' de Gestión eI Riesgo

de Desastres, y, •el informe técni o emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliãre$, es
PROCEDENTE, APROBAR, en de REGULARIZACIÓN, la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PR0CEDIMIENT0 DE SELECCI N NO colWPETITN0 POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA SUP RVISIOI\T DE INMEDIATA DENOMINDADA

DE LA CAJA IDRÁULICA DEL CANAL *TkONCAL SECTOR LA VARIANf.E 1,

e VARIANTE 2'Y CARDALITO SECTOR MARGEN IZQUIERDA, DISTRITO DE CORRALES,
DE. TUMBES, ARTAIVEI\ITO DE TUMBES", realizada pdr la Dependencia

ncargada de las Contratacione (Oficina de Logística y ServicioéAuxiliares), bajo la causal de

'OCURRENCIA DE UNA SITUAC ól\l DE EIVIERGENCIA" de conformidad con 10 establecido en el

artículo 55, numeral 55.1, literal ) de la Ley General den Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el

artículo 100, literal b), del Regl ento de la Ley Genetal de Contrataciones Públicas, aprobado
mediante Decreto Supremo NO OO -2025-EF, por la cuantía de S/ 136,000.OO (CIENTO TREINTA
Y SEIS CON 00/100 SO ES), el cual cuenta coñ la CERTIFICACIÓN DE CRÉPITO
PRESUPUESTARIO 000000 991, siendo la fuente de financiamiento 15 FONDO: DE
COMPENSACIÓN REGIONAL, adjudicado a1 proveedor "CONSORCIO SUPERVISOR: LA
VARIANTE", integrado por los c nsorciados TUMBA CARLO 'KARLA ANA BETINA, con 'RUC NO

10761521956; y, la empresa IWERSIONES Y PROYECTOS CRISALON S.R.L, con RUC
20601777461.

RESPECTO A LA PRESUNTA R SPONSABILIDAD DE íos FUNCIONARIOS Y O SERVÍDORES
PÚBLICOS EN *ELACIÓN A LA DEMORA LA REGULARIZACIÓN DE LA DOCUMENTAÓIÓN
RELACIONADA A LAS ACTUACI NES PREPARATORIAS.

Que, tomando en considera ión 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento,
el artículo 289, numeral 289. I, 289,2; y 289.4 del' mismo Reglamento, en relación a las

Contrataciones para la atención d emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

"(...) 289. I: Mediante eZpro edimiento de selección no competitivo establecido en eI Zitei-al b) del

numeral 55.1 del artículo 5 de la Ley, Za entidad contratante obtiene Zós bienes servicios
obras estrictamente n cesar¿os ara revenir.. Za inminencia de Za ocurrencia o

atender Zas consecuencia de ta ocurrencia de, Za situación de emer encia.

289,2. .Las contrataciones ujetas a procedimiento de [selección no competitivo por causal de
emergencia son materia de r gularización, como má±imo, dentro del plazo de veinte días hábiles,
contabilizados conforme 10 'guiente:

a) Pam eI caso de bienes:

i) En el. caso de única entreg : Desde efectuada la entrêga.
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ii) En el.caso de varias entr

iii) En el caso de llave en m

b) Papa el caso de servicios:

c) Para eI caso de ejecución

as: Desde efectuada la primera entrega.

no: Desde la instalación U puesta enfuncionamiento.

esde eI inicio de la prestación del servicio.

e obras: Desde ez inicio de Za ejecución de la obra.

.9.

289.4. La entidad contratan e regulariza publica en ta Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o lós infonnes ue contienen el sustento téônico legal de la contratación directa. En
el informe técnico emitido p r la DEC precisa las acciones, indagacionês y criterios que tomó Za

entidad contratante para se eccionar at proveedory atender la emergencia mediante la. referida
contratación.

b) La resolución o acuerdb q ¿e la apmeba.

c) EI requerimiento,

d) EI contrato y sus requis•tos que, a Za fecha de la [contratación, ño haya sido elaborado,
aprobado o suscrito, según orresponda,

289.5. para Za regularizaci n de la garantía, ezplazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía co esponde al 10% del monto del contrato original o al monto de las
prestaciones del contrato qu aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No corre ponde que la entidad contratante exija la garantía cuandose haya
otorgado Zá conformidad d la recepción de la prestación a cargo del contratista para Za

contratación de bienes, serv 'cíos en general y consultorías en general, o en el supuesto que se
hayaproducido el consenti iento de la liquidación final,para Za ejecución y consultoría de Qbras

Que, es pertinente señalar que el artículo 289, numeral 289.3 del Reglamento dê Id Ley
General de Contrataciones Púb icas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
Contrataciones para la atenció de emergencias mediarite procedimiento de seleccióñ no
competitivo,' establece expresam nte 10 siguiente:

) En los casos en que, p r la magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante
tenga que llevar a cabo má de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes ez
Zazo de 're uZarización es de treinta días hábiles en caso sean más de veinte

contrataciones directas e Zazo de re uZarización es de cuarenta días hábiles (...)".
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NFORIVIE Tócl\llco NO 620025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-Que, asimismo, a través del

LSA-P, de fecha 10 de julio de 2025, la Jefa de la Oficina de Logística ya Servicios Auxiliares
manifestó 10 siguiente:

"(...) En atención al numeral 289.3 det artículo 2890 del Reglamento de la Ley N032069, ley

General de Contrataciones blicas, esta dependencia da a conocer que dürante el mes de•.abril
se realizaronun aproximado de veintisiete (27) invitaciones, de las cuales Clos (02) invitaciones
para contrataciones directa realizadas en et marco de ta Ley Ñ030225 y veinticinco: (25)
invitaciones •realizadas para rocedimientos de seteçciónNO COMPETITIVOS en el marco de la

Ley N032069, siendo una de lias la CARTA DE INVITACIONN0032-2025/GOB.REG.TUIVÍBES-
GGR-ORA-OLSA-Pde fecha 30 de abril del 2025, dirigida a1 proveedor TUMBA CARLO KARLA
ANA BETINA con RUC 10761521956, para la contratación de SUPERVISIOÑ DE
INTERVENCION I?WIEDIAT DENOMINDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA
DEL CAÑAL TRONCAL SEC OR LA VARIANTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALiTOS - SECTOR
MARGENIZQUIERDA, DIST ITO DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO
DE TUMBES", la misma que e efectuará bajo los alcances establecidos en el literal b) dêl artículo

550 de la Ley N032069; Ley eneral de Contrataciones Públicas y el literal b) del artículÔ 1000 de
su Reglamento, artículo en e precisa que las EntidadêS pueden contratart directamente cón un
determinado proveedor, solo ando se configure alguno de los supuestos det numeral 55.1, entre
otros, ante una situacién de e ergencia de conformidad con Ia•norrna citadà.

Aunado a ello, es necesario a otar 10 determinado enala OPINIONAPI 04-2020/DTN, emitida por
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del.Estado — OSCE, en la que precisa "En ez
contexto 'de una contratación irectapor situaciónde emergencia, el vencimiento del plazopára la

regularización de los actos q e en el caso que corresponda la aprobación -, no es una cáusal

suficientepara no cumplir co dicha regularización. Ahora bien, en atención a 10 establecido.en ez
artículo 9 de la Ley, la E tidad deberá adoptar las acciones que correspondan • papa la

determinación de las respôns bilidades que correspondan

Que, es pertinente señalar que de la revisión del expediente administrativo, obra el Acta de
Inicio de Ejecución del Servici "RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL: CANAL
TRONCAL SECTOR LA VARIA TE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS - SECTOR MARGEN
IZQUIERDA, i DISTRITO DE C RRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE
TUMBES", donde se advierte que 1 citado servicio inició el día' 30 de abril 2026.

Que, asimismo, el día 30 de abril del 2025, se suscribió entre el Gerente Regioríal de Desafrollo
Económico, el Suygefente de Se •cios Productivos; y, la representante común del CCCOÑSORCIO

BA CARLO KARLA ANA BETINA, el Acta dé Acuerdos, en er cual
acordaron que el•inicio de la ejec ción del servicio de supervisión es a partir del día 30 de. abril del
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egularización de la documentación relacionadas a las actuaciones
e -unio dez 2025.

Que, el numeral 8, inciso 8.1, de la DIRECTIVA NO. 02-2015-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN
DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIE TO SANCIONADOR DE L'A LEY NO 30057, LEY DEL SERVICIO
CIVIL, respecto a la Secretaría Té nica, establece 10 siguiente:

La Seçretaría Tácnica poya eI desarrollo del procedimiento disciplinario. Está a -cargo de

un Secretario Técnico que e designado por ta máxima autoridad administrativa de la .entidad,

en adición: a las funciones que viene ejerciendo en Za entidad' o .específicamente para dicho
propósito. EI Secretario Té ico puede ser un servidor civil que no forme parte de la ORH, sin
embargo, en ezejercicio de s s funciones reporta a ¿sta:

Tiene porfunciones esenbiaZ s precalificar V documentar todas las etapas del PAD, asistiendo a
las autoridades instructor y sancionadoras del mismo.

La Secretaría Técnicapuede contar con servidores civileS que colaboren con eI Secretario Téenico

en el cumplimiento de sus funciones. Por el principió de flexibilidad, ta entidad defirie su
composición en razón a la

procedimientos, cantidad d

Si el Secretario Técnico fues
causales de abstención del

un Secretario Técnico Supl
aplicàn loS.artículos pertine

Que, en tal sentido,i a1 ad
incumplimiento del plazo para

dimensiones de la entidád, carga procesal, complejidad dê los

órganos desconcentrados, entre otros criterios.

denunciado o procesado o, se encontrara incluido eñ alguna de las

rtículo 88 de la LPAG, (a autoridad que 10 designó debe dêsignar a
nte para el correspondiénte procedimiento. Para estos efectos, se
tes de la LPAG

ertirse presuntas irregularidades administrativas en relación a1

la regularización de documentación referida a los áctos
preparatorios, asimismo a fin de c utelar los intereses del estado (Gobierno Regional de Tumbes), ES
PROCEDENTE, SE REMITA copia fedateada de todos los: actuados a la Secretaría Técnica de
Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que: inicien las acciones
administrativas disciplinarias en contra de los funcidnarios, ex funcionarios, servidores o ex
Servidores públicos que resulten responsables, debido aal incumplimiento de los plazos pata la
regularización de la documentaci n referida a las actuaciories preparatorias, de conformidad: a 10

eStab1ecido en el artículo 289 del eglamento de la Ley General de ContratacionesPúblicas, áprobado
mediante Decreto Supremo NO OO -2025-EF,correspondiente a la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELEC NO COMPETITIVO PARA LA SUPERVISION • DE
INTERVENCION INMEDIATA DE OMINDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA :DEL
CANAL TRONCAL SECTOR LA VARIANTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS SECTOR
MARGEN IZQUIERDA, DISTRIT DE CORRALES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO
DE TUMBES".
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te General Regional, • a través del MEMORANDO No 1255-
de fecha 08 de setiembre del 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina

ectar resolución, según -opinión legal, precisando además: (...) «Que la

con el trámite administrativo en. ez marco de tas competencias y
nos del línea o unidades internas quienes intervienen con los informes

técnicos y legales que emiten, y. as ¿men •su responsabilidadpor: Za actuación que deben cumplir en estricto

orden al marco de ta normativida legal vigente. Por to tanto; en esas condiciones la Gerencia Generat
Regional y Gobernación Regionàl p ocederán a süscribir el actos resolutivo de aprobación de i"egÜZarización
de contratación directa, dejándose presa constancia de 10 advertido de maneraprecedente

Que, estando a 10 actuado; contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
gional, Oficina Regional de As soría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto; y
ndicionamiento Territorial; y, 1 Secretaria General Regional, del Gobierno Regional de Tumbes:, y, en

•

4 F de las facultades otorgadas co feridas por la LEY 27785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
27867 LEY ORGÁNICA GOBIERNOS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en

t, mplimiento de. las funciones. es ablecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,
bada mediante ORDENANZA GIONAL 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.apro

SE RESUELVE:

APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, la CONTRATACIÓNARTÍCULO PRIMERO. -

MEDIANTE UN PROCESIMIE TO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE
SITUACIÓN DE EMERGENCI PARA LA SUPERVISION DE INTERVENCION INMEÓIATA
DENOMINDADA "RECUPERACI DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL CANAL TRONCAL SECTOR
LA VARIANTE 1, LA VARIANT 2 Y CARDALITOS - SECTOR MARGEN. IZQUIERDA, DISTRITO
DE CORRALES, PROVINCIA E TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la

Dependencia Ericargada de la.s ontrataciones (Oficina•cle Logística y Servicios Auxiliares), Ipajo la.
causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de

• conformidad con 10

establecido en el artículo 55, nu eral 55.1, literal b) dela Ley General de Contrataciones'Públicas,
Ley 32069; y, el artículo 100, Lite a1 b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones•Púb1icas,
aprobado mediante Decreto Sup emo NO 009-2025-EF, por'. la cuantía de S/ 136,000.00 (CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL CON 00/

PRESUPUESTARIO 00000
COMPENSACIÓN REGIONAL,
VARIANTE"} integrado por los

10761521956; y, la empresa
20601777461, de conformidad a
resolución. ,

ARTÍCULO SEGUNDO.
Técnica de ProcedimientosAdmi
administrativas • disciplinàrias e
Servidores públicos que resulte

00 SOLES), el cual cuentà con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
2991, siendo la fuente de financiamiento 15 FONDO DE
adjudicado a1 proveedor "CONSORCIO SUPERVISOR LA.

onsorciados TUMBA CARLO KARLA AÑA BETINA, coñ RUC NO

INVERSIONES Y pÑofEÓTds CRISALON S.R.L, éon. RUC,
os fundamentos establecidos en la parte considerativa de la presente

MITIR, copia fedateada• de todos los actuados a la Secretaría
istrativos Disciplinarios, con la finalidad que inicien las acciones
contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidóres: o ex•
responsables, debido all incumplimiento de los plazos para la.

regularización de la documenta ión referida a las actuaciones preparatorias, de conformidad a 10.

establecido en el artículo 289 del eglamento de la Ley Gêneral de ContratacionesPúblicas,.aprobado
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9-2025-EF, correspondiente a la CONTRATACIÓN UN
Cló1\T COMPETITIVO PARA LA SUPERVISIOÑ DE
NOIVIINDADA "RECUPERACIÓN DE LA CAJA HIDRÁULICA DEL
VARIANTE 1, LA VARIANTE 2 Y CARDALITOS - SECTOR
O DE CORRALES,: PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO

ARTÍCULO TERCERO. D SPOI\TER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publicación de la prese te resolución en el SISTEMA•ELECTRÓÑICO DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO SEACE, con sus respectivos informes' sustentatorios„ y demás. actuaciones
correspondientes' a1 procedimiento de contratación directa.

ARTÍCULO CUARTO. — DIS OI\IER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el cumplimiento
de los parámetros normativos esta lecidos en la LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY
32069; Y, DECRETO SUP MO QUE APRUEBA EL RÉGLAMENTO DE LA LEY 32069, LEY

GENERAL DE CONTRATACIONE PÚBLICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-
2025-EF..

ARTÍCULO QUINTO. - TIFICAR, la presen!e resolución a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría Gene a1 Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
Administración, Oficina.de Logístic y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Infraestructura, Gerencia
Regional de Planeamiento, Pre upuesto y Acondicionamiento Territorial; demás instancias
administrativas del pliego del Gobi rno Regional Tumbes, parados fines pertinentes.

REGIST SE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIE N

Moa o
GOCE N

AL DE TUMBES

s Prescott
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